
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSTETEYE” S.A 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

    

Oficio: No. T.A. 20- 056 

Nueva Loja, 11 de septiembre del 2020 

Señor, 

Jaime Valarezo 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. TRANSTETEYE S.A. 

Presente, 

De mi consideración: 

Yo RIOFRIO VERA PAUL MIKI, en calidad de accionista de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA TRANSTETEYE S.A., comunico a Ud., 
la transferencia de UNA ACCION, a favor del señor, AGUILAR CASTILLO 

PEDRO SALOMON transferencia realizada con todos los derechos y 
beneficios de Ley de Compañía confiere. Para lo cual solicito a Usted, se 
digne dar el trámite de Ley que corresponda para la inscripción y 
legalización de la transferencia de la mencionada acción. 

Atentamente: 

ob. 
JUDITH SAAVEDRA 

CC. 210004662-8 CC.070303155-9 
CEDENTE CEDENTE 
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, NELLY ENCARNACIÓN 

CC. 070120330-9 CC. 150035717-1 

CESIONARIO CESIONARIO 
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Factura: 010-016-000019523 20202101003D01622 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE VEHÍCULOS N* 20202101003D01622 

En la ciudad de NUEVA LOJA- LAGO AGRIO, 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (9:04) ante mí, NOTARIO(A) SIXTO 

MARCELO RODRIGUEZ BOZA de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) JUDITH GABRIELA SAAVEDRA LIGUA 

portador(a) de CÉDULA 0703031559 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en NUEVA LOJA- LAGO AGRIO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de VENDEDOR VEHÍCULO; 

PAUL MIKI RIOFRIO VERA portador(a) de CÉDULA 2100046628 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en NUEVA LOJA- LAGO AGRIO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

VENDEDOR VEHÍCULO; PEDRO SALOMON AGUILAR CASTILLO portador(a) de CÉDULA 0701203309 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en NUEVA LOJA- LAGO AGRIO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPRADOR VEHÍCULO; del Vehículo Marca: HYUNDAI, Placa: IBB2848, Motor: 

D4D8B471188, Chasis: KMFGA17BPCC173886, declaran bajo juramento que las firmas constantes en el documento que 

antecede, son suyas, las mismas que usan en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténticas . Para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. La presente diligencia se realiza 

en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial — Se archiva un 

original. NUEVA LOJA- LAGO AGRIO, a 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2020. 

           
   

l. 
VENDEDOR VEHÍCUO: JUÍNTH GABRIELA SAAVE 
CÉDULA: 0703031 

  

COMPRADOR VEHÍCULO: PEDRO SALOMON AGUILAR CASTILLO 
CÉDULA: 0701203309 

 


